
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO “BIOMARCADORES DE SALUD Y ESTADOS 
PATOLÓGICOS” CELEBRADA EL DÍA 15 DE JULIO DE 2016 

 

Con fecha 15  de Julio de 2016 a las 17.30 horas se celebra en Cáceres (Facultad de Veterinaria) 
la Sesión Ordinaria de la Comisión Académica del Programa de Doctorado “Biomarcadores de 
Salud y Estados Patológicos” para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Informe del Presidente y Aprobación del Acta de la Sesión anterior 

2. Ratificación de Acuerdos adoptados en reuniones Telemáticas 

3. Actividades Formativas: Segundo Simposium de Doctorado 

4. Ruegos y preguntas 

Punto 1: Se aprueba por Unanimidad el Acta de la sesión anterior. El presidente informa sobre 
Acuerdo de la Comisión de Doctorado relativo a la necesidad de que la Comisión Académica de 
los Programas de Doctorado remitan Plan de Investigación evaluado positivamente a la 
Comisión de Doctorado para su aprobación definitiva, al menos con seis meses de antelación a 
la solicitud de admisión a trámite de lectura de la tesis doctoral (RD 99/2011, artículo 44). La 
Comisión de Doctorado acordó eximir de este plazo a los alumnos matriculados de nuevo 
ingreso en programas de doctorado del RD99/2011 en el curso 2015-16 y que hayan cursado 
programas regulados por los RD 778/1998 y 1393/2007 con proyecto de tesis aprobado e 
inscrito en los mismos. 

Por otro lado, el Presidente propone a la Comisión Académica la remisión de escrito a la 
Directora de Postgrado de la UEX, Dra. Lorenzo Benayas, en el que se refleja el sentir de todos 
los miembros de la Comisión Académica sobre la necesidad de frenar las avalancha de 
admisiones en las que el director de tesis doctoral no sea profesor del programa, en aras a 
velar por una buena adecuación de los temas de las tesis doctorales a las líneas de 
investigación aprobadas por la ANECA.  

Punto 2: Se procede a la ratificación por Unanimidad de todos los Acuerdos adoptados en las 
Reuniones Telemáticas en sus fechas correspondientes. En ellas, además de 
inclusión/modificación de tutores/directores/codirectores, se ratifican la emisión de Informes 
favorables de inscripción de Proyectos de Tesis y solicitudes de cambio a Tiempo Parcial de los 
alumnos que lo han solicitado y argumentado convenientemente. 

Punto 3: Se analiza el éxito que ha tenido el desarrollo del Segundo Simposium de Doctorado 
en “Biomarcadores de Salud y Estados Patológicos” celebrado en Cáceres con una muy alta 
participación de alumnos, tutores y directores del Programa; por lo que se propone seguir con 
la misma estructura en cursos próximos. Se resalta además el buen nivel promedio de calidad 
de las presentaciones.  

 



 

Sin ruegos y preguntas adicionales se da por finalizada la reunión 

 

En Badajoz, a 15 de julio de 2016 

   
 

Fdo. Eduardo Ortega Rincón   VºBº Carlos Gutiérrez Merino 

Secretario de la Comisión Académica  Presidente de la Comisión Académica 

ASISTENTES: 

Además del Presidente y Secretario, asisten los VOCALES: 

- María Elena García Martín 
- Ginés María Salido Ruiz 
- Virginio Enrique García Martínez 


